
Resolución General Nº 359 
Agentes Colocadores – Acuerdo Marco 
 
Buenos Aires, 15 de Setiembre de 2000. 
 
 
  VISTO las presentes actuaciones caratuladas “Aprobación Acuerdo Marco” que 
tramitan por Expediente N° 642/99, y 
 
  CONSIDERANDO: 
 
  Que la CAMARA ARGENTINA DE FONDOS COMUNES DE INVERSION 
remitió a esta Comisión el texto del Acuerdo Marco para la distribución de cuotapartes de 
fondos comunes de inversión a través de agentes del MERCADO DE VALORES DE BUENOS 
AIRES S.A. 
  Que el referido Acuerdo Marco fue firmado por representantes de la CAMARA 
ARGENTINA DE FONDOS COMUNES DE INVERSION, la CAMARA  DE LOS AGENTES Y 
SOCIEDADES DE BOLSA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, el MERCADO DE VALORES 
DE BUENOS AIRES S.A. y la CAJA DE VALORES S.A.  
  Que la colocación de cuotapartes de fondos comunes de inversión por medio 
de Agentes y Sociedades de Bolsa inscriptas en el MERCADO DE VALORES DE BUENOS 
AIRES S.A. como agentes colocadores se encuentra prevista en el artículo 31 de las NORMAS 
(N.T. 1997 Texto Modificado Resolución General Nº 346). 
  Que este Acuerdo Marco instrumenta una nueva forma de captación a través 
de los citados Agentes y Sociedades de Bolsa bajo la modalidad denominada “por cuenta de 
terceros”. 
  Que las sociedades gerentes como así también las depositarias de los fondos 
comunes de inversión no tendrán acceso a la información atinente al cuotapartista por cuenta 
de quien los agentes colocadores “por cuenta de terceros” efectuarán las operaciones.  
  Que las responsabilidades asumidas por los agentes colocadores por cuenta 
de terceros enumeradas precedentemente lo son sin perjuicio de la responsabilidad solidaria e 
ilimitada establecida en el artículo 4º de la Ley Nº 24.083 a los órganos de los fondos. 
  Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
artículo 32 de la Ley Nº 24.083 y del artículo 1º del Decreto Nº 174/93. 
 

 Por ello, 
LA COMISION NACIONAL DE VALORES 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- Sustitúyese el artículo 31 del Capítulo X Fondos Comunes de Inversión, de las 
NORMAS (N.T. 1997) – Texto Modificado por Resolución General Nº 346 -, por el siguiente: 
“DESIGNACION COMO AGENTES COLOCADORES. MODALIDADES DE COLOCACION” 
 “ARTICULO 31.- Sin perjuicio de la colocación directa que pueda realizarse por medio de la 
Depositaria,  o de la Gerente, ésta última podrá celebrar a su costo convenios particulares con 
agentes colocadores, u otros sujetos autorizados por la Comisión.” 
“Podrán actuar como agentes colocadores, mediando autorización para ello:” 
“a)  Las bolsas de comercio.” 
“b)  Los intermediarios pertenecientes a entidades autorreguladas.” 
“c)  Entidades financieras.” 
“d)  Las personas no incluidas en los incisos a) al c) inclusive, cuando acrediten ante la”                       
“Comisión poseer una organización adecuada e idoneidad en la materia.” 
“También podrán ser agentes colocadores de cuotapartes de fondos comunes de inversión con 
la modalidad prevista en el Acuerdo Marco - “agentes colocadores por cuenta de terceros”- los 
sujetos mencionados en dicho acuerdo.” 
ARTICULO 2º.- Incorpóranse al título denominado “COMERCIALIZACION” del Libro VIII “Otras 
Disposiciones”, Capítulo XXII “Disposiciones Complementarias” los siguientes artículos: 
ACUERDO MARCO 
“ARTICULO 12°.- Aprobar el procedimiento para la colocación de cuotapartes por los Agentes 
de Bolsa y Sociedades de Bolsa establecido en el Acuerdo Marco suscripto entre la CAMARA 
ARGENTINA DE FONDOS COMUNES DE INVERSION, la CAMARA DE LOS AGENTES Y 



SOCIEDADES DE BOLSA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, el MERCADO DE VALORES 
DE BUENOS  AIRES S.A. y la CAJA DE VALORES S.A.”  
“ARTICULO 13º.- Los Agentes de Bolsa y Sociedades de Bolsa que adopten la modalidad de 
dicho Acuerdo Marco asumen respecto de los cuotapartistas las siguientes obligaciones:”  
“a) Un adecuado asesoramiento sobre la inversión en los fondos comunes de inversión, 
composición de cartera, planes de inversión, etc.” 
“b) La entrega del reglamento de gestión correspondiente al fondo cuyas cuotapartes suscribe.” 
“c) El cobro y pago de las suscripciones y rescates.” 
“d) Cumplimiento de las normas atinentes a la prevención del lavado de dinero provenientes de 
actividades ilícitas.” 
“e) La correcta individualización en las subcuentas de sus comitentes de las cuotapartes 
suscriptas.” 
“f) Hacer llegar al cuotapartista todo tipo de información proveniente de las sociedades 
gerentes y remitir dentro de los plazos establecidos por la normativa vigente los resúmenes de 
cuenta ya sea por sí o a través de la CAJA DE VALORES S.A.” 
“g) Cumplir todas las obligaciones emergentes del Acuerdo Marco y sus respectivos anexos así 
como a la firma del contrato entre el agente y su comitente.”   
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 


